
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la ciudad de Xalapa, de Enríquez, Veracruz a los doce días del mes de 
junio del año dos mil doce. 
 
Vistos para resolver los autos del expediente IVAI-REV/413/2012/II, 
formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por ----------------
------------------ contra del Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Banderilla, Veracruz, sujeto obligado de conformidad con el contenido 
del numeral 5.1 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio  de la Llave; y 
 

 
R E S U L T A N D O 

 
 
I. A foja 3 del expediente corre agregado el Acuse de Recibo de 
Solicitud de Información emitido por el Sistema Infomex-Veracruz, del 
cual se advierte que ---------------------------------- el día dos de abril del año 
en curso, formula petición al Honorable Ayuntamiento Constitucional 
de Banderilla, Veracruz recayéndole el número de folio 00185112, 
requiriendo le sea proporcionada la información que a continuación se 
describe, para su Consulta vía Infomex-Sin Costo: 
 

“Solicito la relación de todos los bienes inmuebles del municipio de 
Banderilla al 31 de Diciembre del 2011” (sic) 

” 
 
II. El dieciocho de abril de dos mil doce, el sujeto obligado Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Banderilla, Veracruz a través de la 
Licenciada Ana Isabel Llamas Arrollo en calidad de Titular de la Unidad 
de Acceso a la Información Pública, “Documenta la entrega vía Infomex 
Veracruz” para efectos del folio de solicitud 00185112. 

 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/413/2012/II 
 
PROMOVENTE: ---------------------------------- 
 
SUJETO OBLIGADO: HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
BANDERILLA, VERACRUZ 
 
CONSEJERO PONENTE: JOSÉ LUIS BUENO 
BELLO 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
BERNABÉ CRUZ DÍAZ 
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III. Del “Acuse de Recibo del Recurso de Revisión” agregado a foja 2 del 
expediente, se advierte que ----------------------------------, motiva el recurso 
de revisión que interpusiera el día treinta de abril del año dos mil doce, 
al cual le recayera el número de folio RR00010312, por haber respuesta 
incompleta a su solicitud de información al formular las siguientes 
manifestaciones: …“No me entregaron la relación que solicité, solo me dieron 
hojas de Excel con algunas propiedades, sin aclarar o confirmar que son todos los 
bienes inuebles del municipio”… 
Lo anterior se corrobora en el Historial de seguimiento de la solicitud 
identificada con el folio 00185112, incorporado a foja 6 del sumario, 
donde se aprecia la presentación de la solicitud de información. 
 
IV. La Presidenta de este Instituto, Rafaela López Salas, en uso de sus 
atribuciones, emitió el auto de turno fechado el dos de mayo del dos 
mil doce, el cual obra agregado a foja 7, en cual acordó: tener por 
interpuesto el recurso de revisión en esa misma fecha, formarle el 
expediente respectivo asignándole la clave IVAI-REV/413/2012/II, 
turnarlo a la Ponencia a cargo del Consejero José Luis Bueno Bello, para 
la substanciación y en el momento procesal oportuno formular el 
proyecto de resolución.  
 
V. En atención a lo solicitado por el Consejero Ponente, a través del 
memorándum con número IVAI-MEMO/II/256/03/05/2012 de fecha tres 
de mayo del año en curso, el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, mediante proveído emitido el 
mismo día y agregado a foja 9, acordó la celebración de la audiencia 
prevista en el artículo 67, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
VI. De conformidad con el Resultando anterior, es que el Consejero José 
Luis Bueno Bello emitió el acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil 
doce, de cuyo contenido en términos generales se acordó: 
A). Admitir el recurso de revisión, en contra del sujeto obligado 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Banderilla, Veracruz; 
B). Tener por ofrecidas, admitidas y por desahogadas por su propia 
naturaleza; las pruebas documentales que acompañan al medio de 
impugnación y que genera el Sistema Infomex-Veracruz; 
C). Tener por señalada la dirección de correo electrónico proporcionada 
por el recurrente para oír y recibir notificaciones: -------------------------------
---; 
D). Correr traslado, al Sujeto Obligado por conducto de su Unidad de 
Acceso a la Información Pública, mediante el Sistema Infomex-Veracruz, 
para que en el término de cinco días hábiles: a) Acredite su personería 
en términos del artículo 8 de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del Recurso de Revisión; b) Señale 
domicilio en esta ciudad o cuenta de correo electrónico para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones le serán practicadas por Correo Registrado con Acuse de 
Recibo a través del organismo público Correos de México; c) Manifieste 
si tiene conocimiento si sobre el acto que expresa el recurrente se 
interpuso algún recurso o medio de defensa ante los Tribunales del 
Poder Judicial del Estado o del Poder Judicial de la Federación; d) 
Aporte pruebas; e) Si así lo considera pertinente designe delegados; y f) 
Manifieste lo que a sus intereses conviniera, con el apercibimiento que 
en caso de no cumplir se le tendrá como ciertos los hechos que le 
imputa el recurrente;  
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E). Se fijaron las once horas del día veintidós de mayo del año dos mil 
doce para que tuviera lugar la audiencia de alegatos con las Partes. Lo 
anterior, debido a que previamente el Consejero Ponente solicitó al 
Pleno de este Instituto la celebración de la audiencia prevista en el 
artículo 67, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
obsérvese el acuerdo respectivo incorporado a foja de 10 a la 14 del 
expediente. 
 
Acuerdo notificado a las partes el día ocho de mayo del año en curso, 
como se advierte de la foja 15 reverso a la 23 de autos. 
 
VII. El sujeto obligado dio cumplimiento en tiempo y forma al 
requerimiento que le fuera practicado mediante acuerdo de admisión 
de fecha siete de mayo del dos mil doce. El proveído de referencia fue 
notificado a las Partes en fecha veintiuno de mayo del dos mil doce.  
 
VIII. A foja 45 obra incorporado el desahogo de la audiencia de 
alegatos regulada en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y 68 de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento 
de substanciación del Recurso de Revisión, misma que se llevó a cabo a 
las once horas del día veintidós de mayo del año dos mil doce, el 
Secretario de Acuerdos requiere de las partes, haciendo constar que 
ninguna persona responde al llamado, por lo que el Consejero Ponente 
en términos de lo que disponen los preceptos 66 y 67.1 fracción II de la 
ley de la materia, en suplencia de la queja se tienen por reproducidas 
las argumentaciones que hizo valer en su escrito de recurso de revisión, 
a los que en vía de alegatos se les dará el valor que en derecho 
corresponda. De igual forma se hace constar que no se encuentra 
presente el sujeto obligado ni persona alguna que lo represente pero si 
sus alegatos por escrito, por lo que se le tuvieron por hechas sus 
manifestaciones para ser consideradas al momento de resolver el 
presente recurso..  
 
Audiencia notificada a las partes en día veintitrés de mayo del dos mil 
doce, tal y como obra a fojas 46 anverso a la 55 del sumario. 
 
IX. De conformidad con lo previsto por el artículo 67.1, fracción I de la 
Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 69 de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del Recurso 
de Revisión, el día treinta y uno de mayo del año dos mil doce, el 
Consejero Ponente por conducto del Secretario de Acuerdos, turnó al 
Pleno de este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, el 
proyecto formulado, para que se proceda a resolver en definitiva, al 
tenor siguiente; y: 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
Primero. El Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información es competente para conocer y resolver el 
presente asunto de conformidad con lo previsto en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, último párrafo, 
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67, fracción IV de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 34.1 fracciones XII y XIII, 64, 67 y 69 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; artículo 12 inciso a) fracción III del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y; 74, 75 y 76 de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del Recurso de Revisión. Por tratarse 
de un recurso de revisión promovido por persona física, en contra de 
actos o resoluciones emitidas por un sujeto obligado de los previstos en 
el artículo 5 de la Ley 848. 
 
 
Segundo. Previo al estudio de fondo del asunto que nos ocupa es 
pertinente analizar si en el recurso de revisión se acredita la personería 
de las partes que intervienen, si la vía de interposición del medio del 
impugnación se encuentra ajustada a la normatividad y si se cumplen 
los requisitos formales y substanciales previstos en los numerales 64.1, 
64.2 y 65 de la Ley de la materia, por lo que en primer orden se 
verificara su cumplimiento y posteriormente, por ser de orden público, 
se procederá con el análisis de las causales de improcedencia y 
sobreseimiento, descritas en los artículos 70 y 71 de la Ley en comento, 
esto es así porque la actualización de alguna de las causales sitúa al 
Consejo General de este Organismo Autónomo, a emitir la resolución en 
los términos establecidos en el artículo 69.1 fracción I de la Ley de la 
materia, al no ser necesario analizar el fondo del asunto. 
 
Las partes de los medios de impugnación que hoy se resuelven son -------
--------------------------- y el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Banderilla, Veracruz, es así, porque con fundamento en los artículos 56, 
64 y 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 5 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, se considerara solicitante y 
posteriormente recurrente, a la persona que por sí o a través de su 
representante legal ejerce su derecho de acceso a la información ante 
cualquier sujeto obligado de los descritos en el artículo 5 de la Ley en 
comento, ahora bien toda vez que de las constancias que obran en el 
expediente, se advierte que ---------------------------------- formuló la 
solicitud de información identificada con el número de folio 00185112 
misma que se tuvo por presentada el día dos de abril de esta anualidad, 
vía Sistema Infomex-Veracruz, al Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Banderilla, Veracruz, y a su vez que el mismo 
compareció ante este Instituto mediante el recurso de revisión 
identificado bajo el folio RR00010312, por lo que resulta ser la persona 
legitimada ad causam para interponer el recurso de revisión que prevé 
la ley de la materia. 
 
Respecto del sujeto obligado, Honorable Ayuntamiento Constitucional 
de Banderilla, Veracruz, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
5.1 fracción IV de la ley en comento, son sujetos obligados los 
Ayuntamientos, por lo tanto, es sujeto obligado por la ley de la materia. 
 
En virtud de lo anterior, se analiza la vía a través de la cual se presentó 
el recurso de revisión que nos ocupa, desprendiéndose de la 
normatividad que rige el procedimiento para la interposición de los 
recursos de revisión, que los medios de impugnación pueden ser 
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presentados mediante diversas vías autorizadas y reconocidas, como 
son: escrito libre o en los formatos emitidos por este Instituto, por 
correo electrónico, mediante correo registrado enviado a través del 
organismo descentralizado Correos de México y utilizando el Sistema 
Infomex-Veracruz, por lo que al analizar las constancias que obran en el 
expediente y con fundamento en los artículos 1 fracción XXIII, 6.1 
fracción IX y 65.2 de la Ley de la materia y 2 fracción IV, 7 segundo 
párrafo, 24 fracción VII, 26, 60 y 62 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, 
tenemos que la interposición del recurso de revisión se encuentra 
ajustada a derecho, y al haberse elegido como vía de presentación el 
Sistema Infomex-Veracruz, la substanciación del medio de impugnación 
debe realizarse en estricto apego de las aplicaciones de ese sistema 
informático y a los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del Recurso de Revisión. 
 
En virtud de lo anterior, se procede al análisis de los documentos que el 
Sistema Infomex-Veracruz produce desde que se genera alguna solicitud 
de información hasta la interposición del recurso de revisión, mismos 
que obran agregados a fojas de la 1 a la 6 y que son ofrecidos por la 
parte recurrente al interponer el medio de impugnación, por lo que a 
continuación se describen: 1.-Documento consistente en la impresión 
del “Acuse de Recibo de Recurso de Revisión” del sistema infomex-
veracruz de fecha treinta de abril de dos mil doce con número de folio 
RR00010312, 2.-Documento consistente en la impresión del “Acuse de la 
Solicitud de Información” del sistema INFOMEX-Veracruz de fecha dos 
de abril de dos mil doce con número de folio 00185112, 3.- Documental 
consistente en impresión de pantalla relativo al folio 00185112 del 
Sistema Infomex-Veracruz bajo el rubro “Documenta la entrega vía 
infomex”, 4.- Impresión de imagen respecto de documento denominado 
“Control de Bienes patrimoniales”, constante de una foja y 5.- 
Documental consistente en historial de la solicitud de información bajo 
el encabezado “Seguimiento de mis Solicitudes” de fecha dos de mayo 
de dos mil doce, de los cinco documentos antes mencionados, se 
advierte el cumplimiento de los requisitos en listados en los numerales 
56 y 65 de la Ley de Transparencia Estatal: nombre del recurrente, 
correo electrónico para oír y recibir notificaciones, sujeto obligado que 
lo emite, ofrece y aporta pruebas, describe del acto que recurre y se 
desprenden los agravios que causan a la parte recurrente. 
 
Para verificar el cumplimiento del requisito de procedencia que se 
actualiza en el presente medio de impugnación, se procede al análisis 
de las manifestaciones vertidas por el recurrente y que son 
comprobables con las documentales que ofrece y que fueron descritas 
en el párrafo que antecede, donde se advierte que el motivo que 
propició la interposición del recurso de revisión que hoy se resuelve es la 
descrita en el Resultando II de la presente resolución. Es así que al 
coligar las manifestaciones del recurrente, y del sujeto obligado con el 
contenido del numeral 64.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se desprende que los supuestos de procedencia que el promovente hace 
valer es el descrito en la fracción VI del numeral en comento, lo 
anterior, es corroborable en la transcripción que a continuación se hace 
del citado artículo:  
 

Artículo 64 



RREECCUURRSSOO  DDEE  RREEVVIISSIIÓÓNN  IIVVAAII--RREEVV//441133//22001122//IIII  

6 
 

1. El solicitante o su representante legal podrán interponer un recurso de 
revisión ante el Instituto, en los siguientes supuestos: 
(REFORMADO G.O. Nº EXT. 208 DE FECHA 27 DE JUNIO 2008) 
I. La negativa de acceso a la información; 
II. La declaración de inexistencia de información; 
III. La clasificación de información como reservada o confidencial; 
IV. La entrega de información en una modalidad distinta a la solicitada, o en 
un formato incomprensible; 
V. La inconformidad con los costos o tiempos de entrega de la información; 
VI. La información que se entregó sea incompleta o no corresponda 
con la solicitud; 
VII. La inconformidad con las razones que motiva una prórroga; 
VIII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro 
de los plazos establecidos en esta ley; 
IX. La negativa de acceso, modificación o supresión y por la difusión de datos 
personales sin consentimiento de su titular; 
X. El tratamiento inadecuado de los datos personales; y 
XI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, modificación o supresión 
de datos personales dentro de los plazos establecido en esta ley. 
 
2. El plazo para interponer el recurso de revisión es de quince días hábiles a 
partir de la notificación del acto impugnado, de que se haya tenido 
conocimiento o se ostente sabedor del mismo. 

 
Por cuanto hace al requisito de oportunidad previsto en el artículo 64.2 
de la Ley de la materia, el cual establece que el plazo para interponer el 
recurso de revisión es de quince días hábiles a partir de la notificación 
del acto impugnado o la fecha en que se haya tenido conocimiento o se 
ostente sabedor del mismo, este Consejo General advierte que se 
cumple con dicho requisito, ello atento a lo siguiente: 
 

a. A foja 3 del sumario obra el acuse de la solicitud de información 
que fuera presentada en fecha dos de abril del dos mil doce, a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud de información, 
el sujeto obligado cuenta con un plazo de diez días para notificar 
al promovente alguna de las hipótesis que se actualicen del 
artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de el Veracruz de Ignacio de la Llave, es así 
que el cómputo del plazo comprendió del tres al diecinueve de 
abril de dos mil doce. Respuesta que el sujeto obligado emitió de 
forma incompleta en fecha dieciocho de abril de dos mil doce. 

b. En base a ello el recurrente cuenta con un plazo de quince días 
hábiles para interponer recurso de revisión, en base a lo 
dispuesto en el numeral 64.2 de la Ley de la materia, por lo que 
con fecha treinta de abril del presente año, es presentado vía 
sistema infomex-veracruz el presente medio de defensa, por lo 
que sacando el computo de los días se tiene que el recurso fue 
presentado al octavo día del plazo señalado. Por lo anterior es de 
concluirse que el medio de impugnación fue interpuesto con toda 
oportunidad, dentro del plazo establecido en la Ley 848. 

 
Tocante a las causales de improcedencia y sobreseimiento, previstas en 
los artículos 70 y 71 de la Ley de la materia, cuyo análisis es de orden 
público, tenemos que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: 
 
1) La información solicitada se encuentre publicada; 
2) Esté clasificada como de acceso restringido;  
3) El recurso sea presentado fuera del plazo establecido por el 

artículo 64; 
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4) Este Instituto haya conocido anteriormente y resuelto en 
definitiva el recurso;  

5) Se recurra una resolución que no haya sido emitida por una 
unidad de acceso o comité; o 

6) Que ante los tribunales del Poder Judicial del Estado o de la 
Federación se esté tramitando algún recurso o medio de defensa 
interpuesto por el recurrente. 

 
Ahora bien, respecto de las causales de sobreseimiento previstas en el 
artículo 71, es de estimarse lo siguiente:  
 

a) No se tiene conocimiento a la fecha que el recurrente se haya 
desistido expresamente respecto al recurso interpuesto por su 
persona. 
 

b) Tampoco se conoce si el incoante haya fallecido. 
 

c) Por cuanto hace al hecho de que el sujeto obligado modifique o 
revoque a satisfacción de la particular, el acto invocado antes de 
emitirse la resolución respectiva, es de indicarse que existe 
imposibilidad de determinar que procede el sobreseimiento, toda 
vez que no se actualiza dicha hipótesis en el presente asunto.  
 

d)  A la fecha no obran en autos constancias que demuestren que el 
recurrente haya interpuesto el Juicio de Protección de Derechos 
Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. 

 
Con base en lo expuesto anteriormente, y toda vez que del análisis 
anterior no se desprende la actualización de ninguna de las causales 
previstas en los numerales 70 y 71 de la Ley de la materia, en virtud de 
lo anterior, este Consejo General estima que el presente asunto no es 
susceptible de desecharse o sobreseerse, por lo que es pertinente 
analizar el fondo del asunto a fin de resolver si es fundado el agravio 
hecho valer por el promovente en el recurso de revisión que interpone. 
 
 
Tercero. En el presente recurso de revisión ---------------------------------- 
hace valer como agravio lo que se expresa a continuación: 
 

…“No me entregaron la relación que solicité, solo me dieron hojas de Excel 
con algunas propiedades, sin aclarar o confirmar que son todos los bienes 
inuebles del municipio” (sic) 

 
Ello así, en consideración que de conformidad con lo previsto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6, la 
Constitución Política para el Estado de Veracruz numeral 6, así como en 
lo dispuesto en los numerales 1, 6 y 11 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el derecho a la información es un derecho humano, 
garantizado por el Estado Mexicano; por ello, toda la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad u organismo federal, estatal o 
municipal, es pública. 
 
De lo anterior se colige, que la supremacía de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, respecto de cualquier otro 
ordenamiento, es indiscutible e incontrovertible. Se reafirma en que 
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todos los actos de los sujetos obligados deben encontrarse circunscritos 
al cumplimiento literal del texto constitucional. Sin que constituya 
excepción alguna a lo señalado en su texto. 
 
Por lo tanto, este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
como órgano autónomo y rector del derecho de acceso a la información 
y garante de la transparencia de la gestión pública y la rendición de 
cuentas de los sujetos obligados a la sociedad, es el encargado de 
promover y difundir el ejercicio del derecho al acceso a la información 
pública y resolver sobre las inconformidades que tengan los 
peticionarios de información por no haber recibido respuesta a la 
solicitud de información o por considerar que la información pública 
entregada es incompleta, porque no corresponde a lo requerido o por 
no estar de acuerdo con la respuesta dada por la Unidad de Acceso, 
asimismo de garantizar la protección de la información reservada y 
confidencial y de la aprobación de los criterios generales de 
clasificación, ampliación de los periodos de reserva o desclasificación de 
la información reservada; apoyándose en el principio de que toda 
información generada, administrada o en posesión de los sujetos 
obligados es un bien público, el cual tiene sus excepciones; al considerar 
que hay cierta información que no puede darse a conocer por tratarse 
de información confidencial o tener el carácter de reservada.  
 
Apoyándose para ello, en el principio de que toda información 
generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es un 
bien público, máxime que con las reformas integradas en la ley, ahora 
es obligación de los sujetos obligados documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, con las 
excepciones que la propia ley señala, entre las que se encuentran la de 
protección de datos personales, o aquella que en caso de darse a 
conocer ponga en riesgo, la vida, integridad física, seguridad o salud de 
cualquier persona, afectándose de esa manera el ámbito de su vida 
privada. Obteniendo así el carácter de información de acceso 
restringido, que su acceso, está supeditado a la autorización del titular 
de los datos personales, o a que concluya el periodo de reserva de 
información.  
 
 
Cuarto. De las actuaciones que fueron incorporadas a fojas de la 1 a la 
55 del sumario y valoradas en el contenido de los artículos en términos 
de los artículos 33, 38, 39, 40 y del 47 al 55 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión, se desprende la omisión del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Banderilla, Veracruz, dentro del plazo de los diez días 
hábiles establecido en el numeral 59.1 de la Ley de la Materia, sin 
embargo se desprende la comparecencia al recurso de revisión acordada 
mediante proveído de fecha diecisiete de mayo de dos mil doce una vez 
visto el oficio sin número de fecha dieciséis de mayo, signado por la 
Licenciada Ana Isabel Llamas Arrollo, en calidad de Titular de la Unidad 
Municipal de Acceso a la Información del Honorable Ayuntamiento de 
Banderilla, Veracruz; remitido vía Sistema Infomex-Veracruz, a través 
del cual manifestó comparecer ante este órgano a desahogar el 
requerimiento que le fuera practicado mediante proveído de fecha siete 
de mayo de dos mil doce; el Consejero Ponente acordó: tener por 
presentado en tiempo y forma respecto al requerimiento incluido en los 
incisos a), b), c), d), e) y f) del acuerdo referido dentro del término de 
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cinco días hábiles que se le concedió para tal efecto y por hechas sus 
manifestaciones. 
 
Es de destacarse que luego de la confrontación entre lo solicitado y lo 
proporcionado por el sujeto obligado y derivados de sus 
argumentaciones al comparecer al recurso de revisión, resultaron 
faltantes datos que motivaron la insatisfacción del incoante, esto en 
razón de que el sujeto obligado señala en su respuesta solo uno de los 
inmuebles que son de su propiedad resultando ello inverosímil en virtud 
del conocimiento público de la existencia de más inmuebles, mismos 
que omitió informar al particular. 
 
Por lo anterior, lo que en derecho procede es entrar al estudio de la 
naturaleza de la información solicitada, toda vez que de acuerdo a lo 
que establecen los numerales 3, 4, 6 y 11 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, la información generada, administrada o en posesión de los 
sujetos obligados es un bien público y toda persona tiene derecho a 
obtenerla y será considerada pública y de libre acceso excepto que 
previamente haya sido clasificada como de acceso restringido. 
 
Es así, que debemos precisar cuál fue la información peticionada por ----
------------------------------, para ir la ateniendo en su debida oportunidad: 
 

“Solicito la relación de todos los bienes inmuebles del municipio de 
Banderilla al 31 de Diciembre del 2011” (sic) 

 
En ese tenor, al ser el sujeto obligado del presente asunto un 
Ayuntamiento, es que se procede al análisis de la normatividad que 
tiene por objeto desarrollar las disposiciones constitucionales relativas a 
la organización y funcionamiento del Municipio Libre, mismo que 
constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, el cual además de contar con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, es gobernado por un Ayuntamiento, así 
pues en los numerales 18, 22, 35 fracciones V, XII, XX y XXI, 37 
fracciones IX y X, 44, 105, 151 fracción II, 152, 186 y 187 fracción X, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre, se establece en relación con la 
información peticionada por el recurrente, que el Ayuntamiento se 
integra por ediles, siendo estos el Presidente Municipal, Síndico y 
Regidores, teniendo una duración en el cargo de tres años, el cual inicia 
a partir de la toma de protesta pública del Presidente Municipal ante los 
ediles del nuevo ayuntamiento y acto seguido tomando protesta a 
dichos ediles el día treinta y uno de diciembre del año inmediato 
posterior a su elección, que su desempeño es obligatorio y su 
remuneración se fija en el presupuesto de egresos del Municipio, 
debiendo atender a los principios de racionalidad, austeridad y 
disciplina del gasto público.  
 
Respecto a la información que le fue solicitada por la parte revisionista 
al Honorable Ayuntamiento de Naolinco, Veracruz, tenemos que por 
cuanto hace a inventario de bienes inmuebles en propiedad o posesión 
del Honorable Ayuntamiento, el fundamento invocado constriñe a los 
ayuntamientos a registrar y en su caso reivindicar la propiedad de los 
bienes inmuebles municipales, así como llevar un inventario, catálogo y 
resguardo de estos; fundamento mismo que es retomado por la Ley 848 
de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, que en su artículo 8.1, fracción XVI establece que 
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tratándose del inventario de bienes inmuebles en propiedad o posesión 
de los entes obligados. Dicho inventario incluirá: 
 

a. Dirección de los inmuebles; 

b. Régimen de propiedad; 

c. Nombre, domicilio o razón social del arrendador o 
comodante, según sea el caso; 

d. Valor catastral; y 

e. Cualquier otro dato que se considere de interés público; 

 

Información que adminiculada con el requerimiento de la parte 
solicitante, se desprende que se trata de información de carácter 
pública. Apoyándonos en el hecho de que la información generada, 
administrada o en posesión de los sujetos obligados es un bien público 
al que toda persona tiene derecho a obtenerla en los términos y con las 
excepciones que esta Ley señala, así como a consultar documentos y a 
obtener copias o reproducciones gráficas o electrónicas, simples o 
certificadas, sin que sea necesario acreditar interés legítimo para 
solicitar y acceder a la información pública  y entendiendo al principio 
de máxima publicidad en la gestión pública, comprendiendo el derecho 
de acceso a la información como una de las fuentes de desarrollo y 
fortalecimiento de la democracia representativa y participativa que 
permite a los ciudadanos analizar, juzgar y evaluar a sus representantes 
y servidores públicos y estimula la transparencia en los actos de 
gobierno; en consecuencia, es procedente la entrega de la información 
requerida en los términos planteados y conforme haya sido generada 
dicha información. 

 
Del análisis y estudio respecto de la información peticionada se advierte 
toda la información peticionada tiene el carácter de información 
pública, en términos de lo ordenado en los artículos 3.1 fracciones IV, V 
y VI, 4.1, 6.1 fracción VI, 7.2, 8.1 fracción XVI y 18 de la Ley de 
Transparencia Estatal, lo anterior debido a que lo requerido por la parte 
incoante corresponde a información que el Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Banderilla, Veracruz está constreñido a generar. 
 
En tal caso, el sujeto obligado debe tener en cuenta que, en caso de que 
la información solicitada por el recurrente se encuentre en documentos 
que contienen tanto información pública como reservada o 
confidencial, deberá ajustar su actuación al contenido del artículo 58 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; esto es, proporcionar únicamente la 
que tenga el carácter de pública y en la modalidad que la haya 
generado, eliminando las partes o secciones clasificadas como 
reservadas o confidenciales, a excepción de que sobre estas últimas 
medie la autorización expresa de su Titular. En tales casos, deberá 
señalarse qué partes o secciones fueron eliminadas de la información 
proporcionada, sin que este hecho constituya un acto o actuación 
irregular o ilícita o una alteración, justamente por encontrarse 
expresamente establecido en la Ley de la materia, realizar tal actividad. 
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Por lo tanto, este Consejo General concluye que es FUNDADO el 
agravio hecho valer por el recurrente , por lo que de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 69.1, fracción III y 72 reformado de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se MODIFICA la respuesta por parte del 
Ayuntamiento de Banderilla, Veracruz de fecha dieciocho de abril de 
dos mil doce, y se ORDENA, entregar la información peticionada 
faltante mediante solicitud de información 00185112 de fecha dos de 
abril de dos mil doce, dentro del plazo de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de la 
presente resolución informar. 
 
El sujeto obligado debe informar a este Instituto que ha dado 
cumplimiento con la ordenado en la resolución, dentro de los tres días 
hábiles posteriores al en que se dé el cumplimiento o se venza el plazo 
otorgado. 
 
 
Quinto. De conformidad con el artículo 67, fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, como sujeto obligado, debe promover la máxima 
publicidad de sus actos, dentro de los que se encuentran hacer públicas 
las resoluciones que se emitan en los recursos de los que conozca, por 
ello se hace del conocimiento del promovente que en términos de lo 
establecido en el artículo 74 fracción IX de los Lineamientos Generales 
para regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, cuenta con un plazo de ocho días hábiles contados a partir del 
día siguiente hábil, en que se notifique la presente resolución, para que 
manifieste si autoriza o no la publicación de sus datos personales, en el 
entendido que de no hacerlo así se tendrá por negativa su publicación. 

En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, reformado por Decreto número 262 publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 203 de fecha cinco de julio de 
dos mil once, artículo tercero transitorio del citado Decreto, 23 fracción 
XI del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, 76 y 81 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión,  notifíquese 
la presente resolución por conducto de los actuarios designados y dese 
seguimiento a la misma en términos de las disposiciones legales 
vigentes. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información. 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. es FUNDADO el agravio hecho valer por el recurrente , por 
lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69.1, fracción III y 
72 reformado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se  MODIFICA 
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la respuesta por parte del Ayuntamiento de Banderilla, Veracruz de 
fecha dieciocho de abril de dos mil doce, y se ORDENA, entregar la 
información peticionada faltante mediante solicitud de información 
00185112 de fecha dos de abril de dos mil doce, dentro del plazo de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de la presente resolución informar. 
 
SEGUNDO. Notifíquese a las partes vía Sistema Infomex-Veracruz, a la 
parte recurrente en la cuenta de correo electrónico autorizado y por 
lista de acuerdos fijada en los estrados y portal de Internet de este 
Instituto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y Quinto 
Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 23 y 24, fracciones I, 
IV y VII de los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
 
TERCERO. Hágasele saber a la parte recurrente: a) Que cuenta con un 
plazo de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente en surta 
efectos la notificación de la presente resolución que se notifique la 
presente resolución, podrá manifestar si autoriza la publicación de sus 
datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por 
negativa su publicación, lo anterior, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 29 fracción IV y 74 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, en 
relación con el acuerdo CG/SE-359/10/11/2008, dictado por este Consejo 
General; b) Que deberá informar a este Instituto, si se permitió el acceso 
a la información o fue entregada y recibida la misma en los términos 
indicados en este fallo, en el entendido de que de no hacerlo, existirá la 
presunción que la resolución ha sido acatada; lo que deberá realizar 
dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 
obligado cumpla con el presente fallo o de que fenezca el plazo 
otorgado para su cumplimiento, mediante escrito en el que precise el 
número de expediente del recurso de revisión y al que, 
preferentemente, acompañe el oficio del sujeto obligado mediante el 
cual entregó la información y acusó de recibida la misma; y c) Que la 
resolución pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de 
Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establece 
el artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos 
del Estado de Veracruz.  
 
CUARTO. Se ordena al Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Banderilla, Veracruz, informe por escrito a este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, el cumplimiento de la presente resolución, en 
un término de tres días hábiles posteriores al en que se cumpla. El 
incumplimiento de la resolución dará lugar a la aplicación del 
procedimiento a que se refiere el Título Cuarto de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
QUINTO. En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado por Decreto número 262 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 203 de 
fecha cinco de julio de dos mil once, artículo tercero transitorio del 
citado Decreto, 23 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto 
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Veracruzano de Acceso a la Información, 76 y 81 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión,  notifíquese la presente resolución por conducto de los 
actuarios designados y dese seguimiento a la misma en términos de las 
disposiciones legales vigentes. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 
Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, Rafaela López Salas, José Luis Bueno Bello y Luis Ángel 
Bravo Contreras, en sesión pública extraordinaria celebrada el día doce 
de junio de dos mil doce, por ante el Secretario de Acuerdos, Fernando 
Aguilera de Hombre, con quien actúan y da fe. 

 
 

Rafaela López Salas 
Consejera Presidente 

 
 
 

José Luis Bueno Bello 
Consejero 

Luis Ángel Bravo Contreras 
Consejero 

 
 
 

Fernando Aguilera de Hombre 
Secretario de Acuerdos 
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